RES. 2914/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE SETIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0005124, Ent. N° 4110/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la contratación directa de la empresa DROT S.A. de un servicio de ambulancias para el Hospital Pasteur, por el período 1º de julio al 31 de diciembre de 2017;

RESULTANDO: 1) que por contrato suscrito con fecha 16 de junio de 2017, entre la Dirección del Hospital Pasteur y la empresa DROT S.A.,  se indica que el plazo del contrato se extiende desde el 1º de julio al 31 de diciembre de 2017, de acuerdo con las condiciones descriptas en el Pliego de Condiciones Particulares que se acompaña;

2) que consta documento de Afectación Nº 000272, etapa del gasto: afectación, de fecha 13 de julio de 2017 con cargo al Inciso 29, Unidad Ejecutora 006: Hospital Pasteur, financiamiento  1.2 – Recursos con Afectación Especial, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del gasto 257, por un monto total nominal de $ 7.256.748. Documento confirmado y suscrito por la Gerente Financiero del Hospital Pasteur; 
3) que asimismo se adjunta y es antecedente directo de la presente contratación, la realizada con la empresa de referencia, por el período 1º de enero al 30 de junio de 2017, según surge de la oferta de la empresa DROT S.A. de fecha 23 de marzo de 2017 y contrato suscripto con fecha 14 de marzo de 2017 entre la Dirección del Hospital Pasteur  y la empresa indicada; 
4) que, remitidas las actuaciones a intervención del Contador Delegado en ASSE, remite las mismas a consideración de este Tribunal y por informe de fecha 7 de agosto de 2017 expresa que si bien el presente contrato (período julio – diciembre de 2017), no supera el monto competente a su intervención, se considera como antecedente el contrato adjunto por la UE por igual concepto, para el período de enero- junio de 2017, el cual fue visto por esta Auditoría y observado no existiendo constancia expresa del Ordenador del gasto que fundamente la conveniencia de realizar los llamados separadamente (Artículo 43 TOCAF párrafo 3);
5) que asimismo se indica por parte del Contador Delegado, que se viene contratando en forma directa a DROT S.A. desde el mes de enero de 2017, acompañando ejecución presupuestal del Sistema SIIF, habiéndose obligado al 7 de agosto de 2017, por un monto de                   $ 4.471.868 y el crédito reservado para esta contratación es de  $ 11.728.624, incumpliéndose  con el Artículo 50 del TOCAF, en cuanto a que no se realizó la publicación en el Sistema de Compras Estatales;
6) que las actuaciones fueron remitidas a intervención del Contador Delegado con fecha 1º de agosto de 2017;

CONSIDERANDO: 1) que, de acuerdo al monto de la operación, que para el presente ejercicio asciende a $ 11:728.616, debió realizarse un procedimiento de licitación pública;  

2) que existe fraccionamiento del gasto, sin expresa constancia de su fundamento y de su conveniencia para el servicio, por parte del Ordenador competente, en contravención de lo dispuesto por el Artículo 43 del TOCAF; 

3) que no se efectuó la publicación establecida en el Artículo 50 del T.O.C.A.F.; 

4) que las actuaciones cuentan con principio de ejecución en contravención del Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República; 
ATENTO:  a lo expresado precedentemente y  a lo dispuesto por el  Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento y el gasto derivado del mismo por todo el presente Ejercicio; 

2) Comunicar al Contador Delegado; 

3) Devolver las actuaciones a  la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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